
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Radicado 05001-40-03-016-2020-000182-00 

Deudor PAULA ANDREA QUICENO GONZÁLEZ 

Acreedores COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, FLOR 

MIRELIS ROJAS MESA y MARTA CECILIA LÓPEZ DE 

VALENCIA 

Asunto NOMBRA NUEVO LIQUIDADOR –  INCORPORA 

 

Se incorpora constancia negativa de recepción del correo enviado al liquidador 

designado para que procediera a posesionarse en el cargo, en consecuencia, dado 

que no fue posible contactarlo, se procederá a nombrar uno nuevo. 

 

En efecto, se nombra como liquidador(a) del patrimonio del(la) deudor(a) a YAMILE 

JARAMILLO GAVIRIA, quien se localiza en la CLL 77 DD 84-76 CASA 301 del 

Municipio de Medellín, teléfono: 5061001, Celular: 3228122312 y Correo 

electrónico: yajaragi1979@gmail.com Por Secretaría expídase y envíese el oficio 

correspondiente. 

 

Se requiere también a la parte interesada para que proceda a realizar las acciones 

tendientes a notificar al liquidador designado. 

 

Por otro lado, se incorpora oficio proveniente del JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BRICEÑO indicando que no encontraron procesos tramitados en 

contra del deudor. Así mismo, se incorpora respuesta por parte de FENALCO 

pronunciándose según su competencia. Ambas respuestas podrán ser visualizadas y 

descargadas en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqHy

2Wsf7REqFR52iPbStwBZPuFI2RchYF1b0i_U_gqNw?e=t2KiR6 

 

mailto:yajaragi1979@gmail.com
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Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

Se pone en conocimiento de los intervinientes para los fines que consideren 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _134______________ 
 

Hoy __9 DE NOVIEMBRE DE 2020__________ a las 8:00 

a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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